
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINClA DE SANTA fE 

PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las medidas 

necesarias para convocar a los gremios docentes y estatales provinciales a 
nuevas paritarias salariales, ante el incremento inflacionario no previsto por 
los acuerdos vigentes. 

Rubén Giustiniani 
Diputado Provincial 

Agustina Donnet 
Diputada Provincial 

Mónica Peralta 
Diputada Provincial 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE l.A PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

En el pasado mes de marzo los gremios acordaron con el gobierno provincial 

un incremento del 35% en tres partes: un 18% en marzo; un 8% en junio y 

un 9% en septiembre. Se estableció también una cláusula de revisión para el 

mes de octubre. Sin embargo, la inflación mensual desde entonces fue 

consistentemente mayor al estimado, con lo que el incremento acordado fue 
perdiendo valor, perjudicando significativamente el poder adquisitivo del 
personal. 

El ministro de Trabajo de la provincia, Juan Manuel Pusineri afirmó que "La 
discusión paritaria se abrirá cuando llegue el momento. Es decir, una vez que 
se liquide el aumento de septiembre. Recién allí nos sentaremos a discutir 

sobre estas dos variables que nos comprometimos a seguir, la inflación y el 
incremento salarial pactado". El gobernador Ornar Perotti aclaró al respecto 

que "hay cosas que responden a las subrogancias y categorías y tiene que 

ver con los pasos que Nación está dando con otras jurisdicciones". 

Los gremios docentes piensan que el acuerdo del 35% será superado por la 
inflación en 10 puntos, en referencia a los pronósticos para fin de año. Por 
esto solicitaron adelantar a agosto los aumentos programados para 

septiembre y reclamaron la reapertura de las paritarias. 

Por los fundamentos expresados, solicito a mis pares la aprobación del 
presente proyecto. 

Rubén Giustiniani 
Diputado Provincial 

Agustina Donnet 
Diputada Provincial 



Mónica Peralta 
Diputada Provincial 
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